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¿CUÁLES SON LAS FACULTADES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO PARA 

VIGILAR A LOS NOTARIOS? 

 
Se encuentran establecidas en el Decreto 2723 del 29 de diciembre de 2014, y de ellas se destaca: 

 

1. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre el servicio público notarial.   

2. Coordinar el estudio técnico para la fijación de nuevas tarifas por concepto de derechos por 

la prestación del servicio público de notariado.   

3. Vigilar y controlar la correcta aplicación de las tarifas notariales.    

4. Orientar e instruir sobre la aplicación de las normas que rigen la actuación notarial, de 

conformidad con las directrices impartidas por el Superintendente de Notariado y Registro.   

5. Aprobar los manuales, protocolos y reglamentos que guían las visitas de inspección general, 

especial y de seguimiento acordes con los procesos y procedimientos actualizados.    

6. Ordenar y dirigir la práctica de visitas a las Notarías a fin de verificar el cumplimiento de las 

normas legales que rigen la actividad notarial y tomar las acciones a que haya lugar e impartir 

las comisiones a las autoridades para adelantar actuaciones administrativas.   

7. Impartir las directrices para la atención de las peticiones, quejas y reclamos que, sobre los 

aspectos administrativos, financieros y jurídicos de las Notarías, se formulen ante la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en coordinación con la Oficina de Atención al 

Ciudadano.   

8. Impartir las directrices o instrucciones para la gestión documental de las hojas de vida de los 

Notarios y ex Notarios. 

9. Impartir directrices para la expedición de las certificaciones para el ingreso y 

confirmación del ejercicio del cargo de notario y para la declaratoria de las vacancias 

temporales y definitivas.   

10. Impartir directrices e instrucciones para la autorización del cambio de horario de la 

notaría, para el reparto notarial en Bogotá y el resto del país y para la administración 

de la base de datos de sucesiones y testamentos que se llevan en las Notarías del 

país.    

11. Impartir las directrices y lineamientos para apoyar la realización de los concursos para 

proveer las vacantes en el cargo del notario, de conformidad con la delegación del 
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Consejo Superior de Carrera Notarial y en coordinación con las demás dependencias 

competentes de la Superintendencia.   

12. Conocer y fallar en primera instancia, de conformidad con la normativa vigente los 

procesos disciplinarios que se adelanten contra los Notarios y ex Notarios, sin perjuicio 

del poder preferente que ejerza la Procuraduría General de la Nación.   

13. Orientar y coordinar con las demás dependencias competentes de la 

Superintendencia, la elaboración de los estudios que soporten la creación, supresión, 

fusión y recategorización de las Notarías del país. 
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